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PLAN DE ÁREA PREESCOLAR 
 
 

1. TÍTULO: PLAN DE ÁREA DE PREESCOLAR 

2. GRADOS Y CICLO/NIVEL AL QUE VA DIRIGIDO: TRANSICIÓN- NIVEL DE 

PREESCOLAR 

3. INTENSIDAD HORARIA: 20 HORAS SEMANALES 

4. IDENTIFICACIÓN DEL ÁREA Y LA INSTITUCIÓN: 

RESOLUCIÓN NÚMERO 16174 27 NOV. 2002 (INSTITUCION EDUCATIVA LA 

CANDELARIA, Medellín).Por la cual se crea una institución educativa, se clausuran unos 

establecimientos educativos, se asignan en custodia para administrar los libros 

reglamentarios, archivo, bienes y enseres, se redistribuye una planta de cargos y se 

concede reconocimiento de carácter oficial a una institución educativa. 

El Colegio La Candelaria Resolución Departamental 002014 a del 17 de noviembre de 

1998, convierte la escuela Urbana La Candelaria en colegio La Candelaria, le autoriza 

ofrecer los niveles de Preescolar y Básica completa Resolución Departamental: 9144 del 

17 de noviembre de 2000. Concede reconocimiento de carácter oficial a partir del año 

2000 y autoriza para que en el mismo se imparta Educación Formal en los Niveles de 

Preescolar, Básica Ciclo Primaria, Grados 1°, 2°, 3°, 4° y 5° y Ciclo Secundaria, 

Grados,6º 7º 8° y 9° El Rector del Colegio La Candelaria del Municipio de Medellín, 

solicitó la verificación de requisitos legales para la autorización de la Media Académica 

grados 10° y 110 de educación Formal. De la visita realizada al local del establecimiento, 

del estudio evaluación de la documentación presentada y del Proyecto Educativo 

Institucional del Colegio La Candelaria del Municipio de Medellín, el Director de Núcleo 

Educativo 914, emitió concepto favorable para ofrecer el Nivel de Media Académica, 

grados 10° y 11º. Escuela La Esperanza, Creada por Decreto 702 del 19 de abril de 1974. 

Que los Equipos Técnicos Municipal y Departamental de Reorganización del Servicio 

Educativo, han adelantado estudios pertinentes para dar cumplimiento al Articulo 9 de la 

Ley 715 del 21 de diciembre del 2001. 

 

 5. CONTEXTO ESCOLAR: 

La Institución Educativa la Candelaria ubicada en la comuna 1, del municipio de Medellín, 

cuenta con una población perteneciente a los estratos 1 y 2, presta sus servicios a los 

barrios Santo Domingo Sabio, La Esperanza, La Avanzada, Carpinelo, Granizal, y en 
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menor número al Popular y otros barrios aledaños;  cuentan con servicios básicos de 

agua, energía, alcantarillado y recolección de residuos. 

El estamento de padres de familia y acudientes que fungen como representantes del 

proceso formativo de los estudiantes de la Institución Educativa la Candelaria, están 

compuestos en su mayoría por madres amas de casa y trabajadoras cabeza de hogar, 

personas miembros de la familia o cercanas a esta en rol de cuidadores, y en un 

porcentaje  menor el padre. Generalmente el acudiente tiene una vida laboral fuera del 

hogar con horarios extensos que dificultan el proceso de crianza y acompañamiento 

efectivo de sus hijos y/o acudidos. Los padres de familia, cuando están presentes, se 

caracterizan por su condición de proveedores, con un papel menos activo en el proceso 

de acompañamiento de sus hijos, se evidencia poca articulación entre los miembros de 

la familia para establecer y mantener la norma, la cual se ejerce a través del estilo 

relacional imperante que es el autoritarismo, donde la agresión física y/o verbal se 

convierte en la manera de resolver las diferencias o problemas en el hogar.  

Los estudiantes son los directamente afectados con las situaciones referidas 

anteriormente, están creciendo dentro de un contexto familiar y social en crisis, donde se 

evidencia ausencia en la coherencia de los modelos a seguir, el acompañamiento es 

poco efectivo y constante según las necesidades derivadas del desarrollo de los niños y 

jóvenes, puesto que carecen de la figura afectiva y representativa que guie su proceso 

de formación. Como consecuencia, se perciben estudiantes que les cuesta adherirse a 

la norma, donde el diálogo y el respeto están ausentes y en el que los problemas o las 

diferencias no se toleran y se resuelven por medio de la agresión física y/o verbal. Otra 

consecuencia de la falta de un adecuado acompañamiento es que la familia dejó de ser 

un factor protector frente a problemáticas sociales tales como el consumo de SPA y la 

vulnerabilidad emocional, la cual trae consigo un incremento en la ideación suicida y la 

práctica del cutting. 

En cuanto al nivel de responsabilidad y compromiso de los estudiantes con los procesos 

académicos y pedagógicos, se ven afectados por la falta de claridad en las metas y en 

las estrategias para alcanzarlas, el estilo motivacional se configura en una actitud de 

acomodamiento, de procrastinación y con un bajo nivel de autoexigencia. Se percibe 

disposición de los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje en el aula; sin embargo 

prevalece el canal visual y kinestésico, y en su mayoría requieren de estrategias diversas 

con respecto a la presentación, la representación, el tiempo y reforzadores 

motivacionales para el desarrollo de las competencias esperadas para el grado escolar. 

Dentro de la población en situación de vulnerabilidad se encuentra los estudiantes con 

diagnóstico de discapacidad; que en el año 2019 comprende en la IE la discapacidad 

intelectual, síndrome de Down, discapacidad motora, psicosocial y trastornos de espectro 
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autista. También se encuentra los niños y jóvenes desplazados, en situación de 

abandono, ausencia y responsabilidad de progenitores; así como emigrantes de 

Venezuela, en extra edad, población LGBTI, y desnutrición. Situaciones que incrementan 

el riesgo y la dificultad para incorporarse a los procesos desarrollados y acceder a estos 

en las mejores condiciones de bienestar.             

DIAGNÓSTICO PREESCOLAR: La Institución Educativa La Candelaria, Sede la 
Esperanza Número 2, se encuentra ubicada en la zona nororiental de la ciudad de 
Medellín, en la comuna 1. Los grupos de transición que atiende la  Institución Educativa 
son cinco y están conformados por     aproximadamente  32 a 35 estudiantes.   
Los niños y las niñas que se encuentran estudiando en la Institución son niños y niñas 
que tienen entre 4 y 6 años de edad, cada uno con estilos y ritmos de aprendizaje 
diferentes. Durante el transcurso de este año se ha podido podido identificar que la 
mayoría de las familias tienen empleos informales. 
En otros casos, se puede evidenciar en muchos hogares las madres son cabeza de 
familia y deben dejar sus hijos e hijas a cargo de  cuidadores. Ahora bien, se observa 
también como una minoría de los padres y madres de familia poseen niveles bajos de 
educación, es decir, son muy pocos los que solo hicieron hasta los grados que 
comprenden la educación básica primaria. 
Se observa hasta el momento buen acompañamiento familiar y asistencia a las diversas 
actividades que se programan.   
Por otra parte, se puede evidenciar que en su gran mayoría los niños y las niñas del 
grado transición han pasado por los diferentes programas que ofrece el gobierno para la 
primera infancia, como de 0 a Siempre.   
Se puede decir también, que los niños y las niñas de este grado después de un 
diagnóstico grupal realizado por cada una de las docentes de aula, se les dificulta realizar 
una serie de actividades que implican habilidades motoras finas como lo son: la 
coordinación óculo-manual, la pinza digital, la precisión, la prensión, el agarre correcto 
de algunos materiales, el freno inhibitorio y entre otros que son de gran importancia a la 
hora de iniciar con los procesos de aprestamiento y pre escritura.   
De igual forma, se observa como en casos específicos algunos estudiantes se les 
dificulta seguir indicaciones simples y realizar sin ningún tipo de apoyo actividades de 
autonomía y autocuidado. 
También se observa, cómo los estudiantes logran disfrutar de las actividades de 
expresión corporal, juegos dirigidos de forma individual y cooperativa, de la lectura de 
cuentos, poesías, del canto de canciones y de actividades que se relacionen con las 
artes plásticas.   
Son niños y niñas que tratan de resolver los problemas a través del diálogo. 
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6. ESTADO DEL ÁREA: 

  

Durante los últimos tres años de trayectoria de los estudiantes del grado Transición en 

nuestra Institución educativa, hemos observado que al tener en los diferentes grupos 

niños y niñas entre cuatro y seis años de edad diferentes procesos de desarrollo y 

maduración, lo cual se ve reflejado en las diversas dinámicas grupales y en los procesos 

de adaptación. 

Desde esta perspectiva y proyectando cómo podría ser el proceso de un estudiante de 

5 años en un grado primero inmerso en un grupo de estudiantes de 6, 7 y hasta 8 años 

cumplidos; en el equipo de docentes de grado Transición surge una estrategia que 

consiste en hacer un diagnóstico, identificando las edades de los estudiantes  para luego 

conformar los grupos teniendo en cuenta la edad cumplida en años y meses. 

Partiendo del diagnóstico realizado y la conformación de los grupos se inicia un proceso 

de observación y análisis en el cual se identifican los diferentes estilos y ritmos de 

aprendizaje, los diferentes procesos madurativos y las necesidades particulares de cada 

uno de los niños y las niñas.  

Ahora bien, al reconocer e identificar cada una de las particularidades de los grupos se 

diseñan diversas estrategias para desarrollar los 3  proyectos que se ejecutan en el 

transcurso del año escolar integrando las dimensiones del desarrollo. 

Si bien, al iniciar el año 2020, se hace necesario que exista un empalme entre los 

profesores que atenderán el grado Primero y las docentes de preescolar, pues a través 

de este, se compartirá los avances, logros y dificultades que tuvieron los niños y las niñas 

a nivel de su motricidad, socialización, lenguaje y procesos: cognitivos, expresivos, 

artísticos, lúdicos, espirituales, comunicativos. 

  

7. MARCO CONCEPTUAL: 

 DIMENSIÓN COGNITIVA: Entender el desarrollo de la dimensión cognitiva en el niño y la 
niña que ingresa al nivel de educación preescolar, remite necesariamente a la comprensión 
de los orígenes y desarrollo de la gran capacidad humana para relacionarse, actuar y 
transformar la realidad, es decir, tratar de explicar cómo empieza a conocer, cómo conoce 
cuando llega a la institución educativa, cuáles son sus mecanismos mentales que se lo 
permiten y cómo se le posibilita lograr un mejor y útil conocimiento. En las últimas décadas, 
la psicología cognitiva ha logrado una gran revolución y significativos avances, al proponer 
teorías del cómo se logra el desarrollo, y la posibilidad de facilitarlo en las relaciones que 
establece en la familia y en la escuela, fundamentales para consolidar los procesos 
cognitivos básicos: percepción, atención y memoria. El niño y la niña, apoyado en las 
experiencias que le proporciona su contexto particular, en el cual la familia juega un papel 
vital, desarrolla su capacidad simbólica, que surge inicialmente por la representación de 
los objetos del mundo real, para pasar luego a las acciones realizadas en el plano interior 
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de las representaciones, actividad mental, y se manifiesta en la capacidad de realizar 
acciones en ausencia del modelo, realizar gestos o movimientos que vio en otros, y pasar 
a jugar con imágenes o representaciones que tiene de esos modelos.  

En el periodo de cinco a seis años de edad, el niño y la niña se encuentra en una 
transición entre lo figurativo concreto y la utilización de diferentes sistemas 
simbólicos, el lenguaje se convierte en una herramienta esencial en la construcción 
de las representaciones, la imagen está ligada a su nominación, permitiendo que el 
habla exprese las relaciones que forma en su mundo interior. 
La utilización constructiva del lenguaje se convierte en instrumento de formación de 
representaciones y relaciones y, por tanto, de pensamiento. Los símbolos son los 
vínculos principales de la intersubjetividad y relación social; son en esencia sistemas 
de relación a través de los cuales se comparten mundos mentales. Desde el punto 
de vista evolutivo hay que comprender que sin los símbolos sería imposible el 
compartir intersubjetivamente el mundo mental con otros, pero igualmente sin ese 
compartir con otros sería imposible el desarrollo de la capacidad simbólica en el niño 
y la niña. 
Para entender las capacidades cognitivas del niño (a) de preescolar, hay que 
centrarse en lo que éste sabe y hace en cada momento, su relación y acción con los 
objetos del mundo y la mediación que ejercen las personas de su contexto familiar, 
escolar y comunitario para el logro de conocimientos en una interacción en donde se 
pone en juego el punto de vista propio y el de los otros, se llega acuerdos, se adecúan 
lenguajes y se posibilita el ascenso hacia nuevas zonas de desarrollo. La capacidad 
que logre la institución educativa y en especial el docente del nivel preescolar, para 
ofrecer oportunidades, asumir retos, permitirá que el niño desde muy pequeño reciba 
una atención apropiada para el logro de su propio desarrollo. Es desde el preescolar 
en donde se debe poner en juego la habilidad del docente para identificar las 
diferencias y aptitudes del niño, y en donde la creatividad le exigirá la implementación 
de acciones pedagógicas apropiadas para facilitar su avance. 

 

 DIMENSIÓN COMUNICATIVA: La dimensión comunicativa en el niño (a) está dirigida a 
expresar conocimientos e ideas sobre las cosas, acontecimientos y fenómenos de la 
realidad; a construir mundos posibles; a establecer relaciones para satisfacer necesidades, 
formar vínculos afectivos, expresar emociones y sentimientos. En la edad preescolar el 
interés por el mundo físico y de los fenómenos se profundiza y no se limita a las 
propiedades sensoriales de los objetos, sino a cualidades más esenciales que no logra a 
través de los sentidos; para descubrirlas, comprenderlas y asimilarlas, necesita de un 
interlocutor, quien aparece ante el niño como dinamizador de sus discusiones y 
confrontaciones, esta posibilidad de comunicación se la brindan sus pares, familias y 
docentes encontrando solución a tareas complejas. 

Para el niño (a) de preescolar, el uso cotidiano del idioma, su lengua materna en 
primera instancia, y de las diferentes formas de expresión y comunicación, le permiten 
centrar su atención en el contenido de lo que desea expresar a partir del conocimiento 
que tiene o va elaborando de un acontecimiento, constituyéndose el lenguaje en la 
forma de expresión de su pensamiento. Por tanto, las oportunidades que facilitan y 
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estimulan el uso apropiado de un sistema simbólico de forma comprensiva y 
expresiva potencian el proceso de pensamiento. 
Toda forma de comunicación que establece el niño(a) se levanta sobre las anteriores, 
las transforma en cierta medida, pero de ninguna manera las suprime, a mayor edad 
del niño(a), con mayor flexibilidad utiliza todos los medios a su alcance. Entre más 
variadas y ricas son sus interacciones con las producciones de la cultura, más 
fácilmente transforma sus maneras de comunicarse, enriquece su lenguaje y 
expresividad e igualmente diversifica los medios para hacerlo mediante la apropiación 
de las nuevas posibilidades que le proporciona el contexto. Mientras las primeras 
comunicaciones en el niño(a) consisten en el establecimiento de contactos 
emocionales con otras personas, en el niño de preescolar (cinco a seis años) se van 
complejizando y ligando a su interés por relacionarse y aprender, gracias a las 
estructuras y formas de conocimiento que ya ha logrado o que están en pleno proceso 
de construcción. 
 

 DIMENSIÓN SOCIO-AFECTIVA: La comprensión de la dimensión socio-afectiva hace 
evidente la importancia que tiene la socialización y la afectividad en el desarrollo armónico 
e integral en los primeros años de vida incluyendo el periodo de cinco a seis años años. El 
desarrollo socio-afectivo en el niño (a) juega un papel fundamental en el afianzamiento de 
su personalidad, autoimagen, auto concepto y autonomía, esenciales para la consolidación 
de su subjetividad, como también en las relaciones que establece con los padres, 
hermanos, docentes, niños y adultos cercanos a él, de esta forma va logrando crear su 
manera personal de vivir, sentir y expresar emociones y sentimientos frente a los objetos, 
animales y personas del mundo, la manera de actuar, disentir y juzgar sus propias 
actuaciones y las de los demás, al igual que la manera de tomar sus propias 
determinaciones. La emocionalidad en el niño (a) es intensa, domina parte de sus acciones, 
pero es igualmente cambiante: de estados de retraimiento y tristeza, puede pasar a la 
alegría y el bullicio, olvidando rápidamente las causas que provocaron la situación anterior. 
El control sobre sus emociones es débil, no pone distancia entre él y sus sentimientos y 
difícilmente llega a criticarlos, juzgarlos o corregirlos; es impulsivo y vive con profundidad 
sus penas y alegrías, haciendo a veces que sus temores sean intensos. El niño (a) pone 
emoción y sentimiento en todo lo que hace, y mucho más aún cuando la actividad es lúdica, 
por ello las realiza con entusiasmo o por el contrario se niega con gran resistencia a 
realizarlas. El niño (a) va logrando su desarrollo afectivo a través de esta emotividad y sus 
diferentes manifestaciones, de la misma forma como las otras personas, especialmente los 
más cercanos y significativos para él, como docentes, adultos, amigos, las asumen y le 
ayudan a vivirlas. Una relación positiva con ellos es estimulante y eficaz, así como una 
negativa malogra los esfuerzos de los niños y crea riesgo de desarrollar cualquier tipo de 
conductas frustradas o sentimientos de fracaso. 

Procurar un adecuado desarrollo socio - afectivo del niño(a) implica facilitar la 
expresión de sus emociones, tanto de ira, rabia, temor, llanto, como también de 
bienestar, alegría, gozo, amor, entusiasmo, darle seguridad en sus acciones, 
facilitando la oportunidad de escoger, decidir y valorar dentro de una relación de 
respeto mutuo, de aceptación, de cooperación voluntaria, de libertad de expresión, 
de apreciación de sus propios valores y de solidaridad y participación, hace parte de 
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la formación para la vida, por cuanto permite a los niños(as) ir creando su propio 
esquema de convicciones morales y de formas de relacionarse con los demás. 

 

 DIMENSIÓN CORPORAL: En el transcurso de los años preescolares, como consecuencia 
de su desarrollo físico, en el cual se encuentran las estructuras óseo-musculares, los niños 
(as) no dejan de aumentar regularmente su talla y peso, a una velocidad de crecimiento 
más lenta de lo que ha sido durante sus primeros años de vida; el cerebro continúa también 
su desarrollo, el cual ahora está en un proceso de arborización de las dendritas y conexión 
de unas neuronas con otras. Este proceso, iniciado en la gestación, se intensifica al 
máximo hasta los cinco años. 

En el comienzo del preescolar, a los cinco años de edad, ya ha concluido la fase 
fundamental de mielinización de las neuronas, con lo cual se está en condiciones de 
realizar actividades sensoriales y de coordinación de manera mucho más rápida y 
precisa. Es de resaltar la maduración notable del lóbulo frontal sobre los cinco años, 
que permite importantes funciones de regulación, planeamiento de la conducta y 
actividades que eran inicialmente involuntarias, como es el caso de la atención, la 
cual por ejemplo, se va haciendo más sostenida, menos lábil y más consciente. De 
igual forma la capacidad perceptiva es fundamental para el desarrollo de las otras 
capacidades que se sintetizan o unifican en el proceso de pensar. 
En la educación preescolar se habla de psicomotricidad, concepto que surge como 
respuesta a una concepción que consideraba el movimiento desde el punto de vista 
mecánico y al cuerpo físico con agilidad, fuerza, destreza y no “como un medio para 
hacer evolucionar al niño hacia la disponibilidad y la autonomía”. 
La expresividad del movimiento se traduce en la manera integral como el niño actúa 
y se manifiesta ante el mundo con su cuerpo “en la acción del niño(a) se articulan 
toda su afectividad, todos sus deseos, todas sus representaciones, pero también 
todas sus posibilidades de comunicación y conceptualización”. Por tanto, cada niño(a) 
posee una expresividad corporal que lo identifica y debe ser respetada en donde sus 
acciones tienen una razón de ser. 
A partir de esta concepción se plantean tres grandes objetivos que se complementan 
y enriquecen mutuamente: hacer del niño(a) un ser de comunicación, hacer del niño 
un ser de creación y favorecer el acceso hacia nuevas formas de pensamiento, por 
lo cual, al referirnos a la dimensión corporal, no es posible mirarla sólo desde el 
componente biológico, funcional y neuromuscular, en busca de una armonía en el 
movimiento y en su coordinación, sino incluir también las otras dimensiones, 
recordando que el niño actúa como un todo poniendo en juego su ser integral. 
Se podría decir que desde la dimensión corporal se posibilita la construcción misma 
de la persona, la constitución de una identidad, la posibilidad de preservar la vida, el 
camino de expresión de la conciencia y la oportunidad de relacionarse con el mundo. 
 
 

 DIMENSIÓN ESTÉTICA: La dimensión estética en el niño(a) juega un papel fundamental 
ya que brinda la posibilidad de construir la capacidad profundamente humana de sentir, 
conmoverse, expresar, valorar y transformar las percepciones con respecto a sí mismo y 
al entorno, desplegando todas sus posibilidades de acción. El niño(a), en esa permanente 
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interacción consigo mismo, con sus pares y con los adultos, especialmente con sus 
compañeros, el docente y padres de familia, manifiesta sus sensaciones, sentimientos y 
emociones, desarrolla la imaginación y el gusto estético garantizando climas de confianza 
y respeto, donde los lenguajes artísticos se expresan y juegan un papel fundamental al 
transformar lo contemplado en metáforas y representaciones armónicas de acuerdo con 
las significaciones propias de su entorno natural, social y cultural. 

La sensibilidad en la dimensión estética, se ubica en el campo de las actitudes, la 
autoexpresión, el placer y la creatividad que encierra un compromiso, entrega, 
gratuidad y no obligatoriedad. Hay una estrecha relación entre la sensibilidad y la 
evolución de la construcción de la autoconciencia, hablar de la sensibilidad es hablar 
de respuesta pronta ante lo nuevo, de la delicadeza y sutileza, de ofrecer 
posibilidades de expresión, sentimiento y valoración que permitan al niño(a) su 
desarrollo en esta dimensión para ser capaz de amarse a sí mismo y amar a los 
demás, favoreciendo de esta manera el desarrollo de actitudes de pertenencia, 
autorregulación, confianza, singularidad, eficiencia y satisfacción al lograr lo que a sí 
mismo se ha propuesto. 
La sensibilidad entonces, es hacer referencia a la expresión espontánea que hace el 
niño de sus emociones y sentimientos, sin que éstos sean prejuzgados, en un clima 
de seguridad y confianza. Se relaciona con su subjetividad y forma de ver las cosas 
y se expresa a través del pensamiento mágico-simbólico utilizando los esquemas de 
pensamiento típicos en el establecimiento de relaciones de semejanzas, diferencias, 
simbolizaciones, analogías, metáforas, alegorías, paráfrasis, de acuerdo con el nivel 
de desarrollo y con su propio contexto. 
 

 

 DIMENSIÓN ESPIRITUAL: El desarrollo de esta dimensión en el niño(a), le corresponde 
en primera instancia a la familia y posteriormente a la institución educativa, al establecer y 
mantener viva la posibilidad de trascender como una característica propia de la naturaleza 
humana, la espiritualidad. 

El espíritu humano crea y desarrolla mediante las culturas y en las culturas un 
conjunto de valores, de intereses, de aptitudes, actitudes de orden moral y religioso 
con el fin de satisfacer la necesidad de trascendencia que lo caracteriza. 
Lo trascendente en el niño(a), por tanto, se puede entender como el encuentro del 
espíritu humano con su subjetividad, su interioridad y su conciencia, estados 
profundos de la dignidad y libertad del ser humano, lo cual supone que el adulto tenga 
un conocimiento de las características propias de la subjetividad, la interioridad y la 
conciencia en formación del niño. 

 
 

 

 DIMENSIÓN ÉTICA: La formación ética y moral en los niños y niñas, una labor tan 
importante como compleja, consiste en abordar el reto de orientar su vida. La manera como 
ellos se relacionarán con su entorno y con sus semejantes, sus apreciaciones sobre la 
sociedad y sobre su papel en ella, en fin, aprender a vivir. Desde los primeros contactos 
que los niños y niñas tienen con los objetos y personas que lo rodean, se inicia un proceso 
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de socialización que los irá situando culturalmente en un contexto de símbolos y 
significados que les proporcionará el apoyo necesario para ir construyendo en forma 
paulatina su sentido de pertenencia a un mundo determinado y sus elementos de identidad. 
En este proceso de socialización comienza también el proceso de formación ética y moral 
de los pequeños. Los adultos con sus formas de actuar, de comportarse, de hablar, y los 
objetos con su carga simbólica, se han encargado de crearle una imagen del mundo y de 
su eticidad. Durante los primeros años los niños y niñas irán adoptando de manera 
heterónoma esas formas de estar en el mundo que le son dadas por los adultos que los 
rodean. El objetivo de la educación moral sería el desarrollo de la autonomía, es decir, el 
actuar de acuerdo con criterios propios. Contrariamente a posiciones que buscan imponer 
o inculcar valores en los niños y niñas, Piaget propone el desarrollo de la autonomía moral, 
como la construcción de criterios morales que permitan distinguir lo correcto de lo 
incorrecto. Construcción que se hace en la interacción social, siendo la pregunta central 
del maestro cómo formar a los niños, cómo construir estos criterios. La respuesta se 
encontraría en el tipo de relaciones que se establecen entre los niños y niñas los adultos. 
La moral autónoma se desarrolla en unas relaciones de cooperación basadas en la 
reciprocidad. La moral heterónoma es fruto de unas relaciones de presión sustentadas en 
el respeto unilateral.  

Si bien los niños y las niñas sienten hacia los adultos un respeto unilateral, según 
Piaget, “las normas se asumen por el respeto que el individuo siente por las personas 
que las dictan”, no es menos cierto que el adulto puede empezar a establecer unas 
relaciones más recíprocas con los niños y las niñas donde se intercambien puntos de 
vista, se reconozcan errores, se busquen soluciones, propiciando así el desarrollo de 
la autonomía. 
La creación de un ambiente en el aula y en la escuela, basado en el respeto mutuo y 
en las posibilidades de descentrarse y coordinar puntos de vista, es la estrategia 
fundamental para el desarrollo de esta autonomía. El maestro disminuirá su poder 
como adulto permitiendo que los niños y niñas tomen decisiones, expresen puntos de 
vista, y aún sus desacuerdos respecto a algunas posiciones del adulto. Propiciará las 
relaciones entre los niños, base para la formación de la noción de justicia, el 
intercambio de puntos de vista y la solución de problemas entre ellos mismos. 
Igualmente fomentará su curiosidad, la elaboración de preguntas y la búsqueda de 
soluciones ante los problemas morales que se presentan en la vida diaria. Los niños 
y las niñas en este ambiente irán construyendo el valor del respeto al otro, de la 
honestidad, de la tolerancia, valores esenciales para una convivencia democrática. 
Los indicadores de logro que se establecen para el nivel de preescolar, deben recoger 
de manera integral las dimensiones mencionadas en este sentido en la resolución 
2343, que en su artículo 8º postula de manera muy acertada “...en el quehacer 
pedagógico, los docentes, niños y padres de familia, captan e interpretan indicios y 
evidencias de las formas cómo evolucionan los procesos de desarrollo humano 
impulsados por la educación...”. 
Esta afirmación invita a mirar el proceso educativo como un acto interactivo en el cual 
participa toda la comunidad educativa; esta comunidad educativa se encuentra en la 
institución educativa representada por sus estamentos, padres de familia, docentes, 
directivos docentes, personal administrativo, sector productivo y por supuesto los 
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estudiantes, es este conjunto de personas quienes posibilitan que la educación 
responda a los requerimientos actuales que se le exige, en la cual los niños y las 
niñas encuentren espacios propicios, y oportunidades educativas en las cuales se dé 
en forma exitosa el proceso de desarrollo. En esta resolución encontramos un 
referente conceptual y legal para comprender los indicadores de logro y su 
intencionalidad en el proceso pedagógico. 
Es necesario que el docente del nivel de preescolar, además de los indicadores que 
encuentra en esta resolución, formule sus propios indicadores de logro desde una 
comprensión profunda del desarrollo del niño y la niña en todas sus dimensiones, 
teniendo en cuenta sus ritmos y tiempos de aprendizaje y siendo consciente de que 
en el nivel de educación preescolar no se dan áreas de conocimiento ni asignaturas. 
El trabajo se realiza a través de proyectos lúdico-pedagógicos y actividades 
complementarias que potencien su desarrollo y respondan a su contexto particular en 
el cual cobran pleno sentido sin perder de vista su relación con la cultura local, 
regional, nacional y universal. 
En conclusión, se puede decir que el niño y la niña en edad preescolar, desde su 
propia lógica, construida en interacción consigo mismo y con el otro, tiene un amplio 
y articulado conocimiento del mundo, por tanto, hacer pedagogía en el preescolar es 
pensar en la posibilidad de un niño y una niña, de un hombre capaz de amar, recibir 
y ofrecer afecto y establecer lazos de amistad, compañerismo y solidaridad, con 
capacidad y deseo de comunicarse con los demás, alegre, feliz, que disfruta con las 
oportunidades que le da la vida, que se integra y establece relaciones en nuevos 
contextos sociales. 
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AUTORES Y SUS TEORÍAS 

PIAGET AUSBEL VYGOTSKY BRUNER 
 

Piaget defiende una concepción 

constructivista de la adquisición del 

conocimiento que se caracteriza por 

lo siguiente: 

 Entre sujeto y objeto existe una 

relación dinámica y no estática.  

 El sujeto es activo frente a lo 

real e interpreta la información 

proveniente del entorno.  

 Para construir conocimiento no 

basta ser activo frente al 

entorno. El proceso de 

construcción es un proceso de 

reestructuración y 

reconstrucción, en el cual todo 

conocimiento nuevo se genera 

a partir de otros previos. Lo 

nuevo se construye siempre a 

partir de lo adquirido y lo 

trasciende". El sujeto es quien 

construye su propio 

conocimiento. Sin una actitud 

mental constructivista propia e 

individual que obedece a 

necesidades internas 

vinculadas al desarrollo 

evolutivo, el conocimiento no se 

produce.  

 La adquisición de todo 

conocimiento nuevo se produce 

 

 Los estudios realizados por 
Ausubel sobre aprendizaje 
significativo, las ideas previas y la 
teoría de la instrucción sobre la 
resolución de problemas, coinciden 
en señalar que el conocimiento se 
adquiere en forma especial en 
diferentes dominios. Lo que el 
individuo construye son 
significados, representaciones 
mentales relativas a los 
contenidos. Por ello podemos decir 
que no basta con conocer procesos 
generales de aprendizaje para 
enseñar disciplinas específicas 
como matemática o lengua. 

 El aprendizaje está orientado hacia 
la formación de "nuevos conceptos 
interiorizados, nuevas estructuras, 
nuevas actitudes para analizar y 
solucionar problemas". Estas 
estructuras y actitudes se 
desarrollan como producto de la 
asimilación, reflexión y la 
interiorización. 

 Ausubel reconoce dos tipos 
básicos de aprendizaje a partir de 
los cuales se pueden identificar 
algunas combinaciones: 
Aprendizaje por descubrimiento 
versus aprendizaje por 
recepción: el alumno descubre los 
contenidos por sí mismo antes de 
incorporarlos a su estructura 
cognitiva. Dicho descubrimiento se 
puede producir de forma guiada 

 

 Lev Vygotsky plantea un modelo 
psicológico del desarrollo 
humano donde la cultura juega un 
papel principal. Frisancho (1996) 
dice "Para Vygotsky, desde el 
comienzo de la vida humana, el 
aprendizaje está relacionado 
como un aspecto necesario y 
universal del proceso de 
desarrollo de las funciones 
psicológicas, culturalmente 
organizadas y específicamente 
humanas. Este humanizarse 
está, en parte, definidos por los 
procesos de maduración del 
organismo del individuo de la 
especie humana pero es el 
aprendizaje lo que posibilita el 
despertar de procesos internos 
de desarrollo, que no tendrían 
lugar si el individuo no estuviese 
en contacto con un determinado 
medio cultural".  

 Vygotsky, considera que el 
desarrollo del niño se realiza a 
través de un proceso de 
evolución cultural, que da por 
fruto las funciones psicológicas 
superiores que permiten superar 
el condicionamiento del medio y 
posibilitan el autocontrol. En este 
contexto, las interacciones 
sociales juegan un papel 
importante en el desarrollo 
cognitivo e integral del ser 
humano. Así, el niño adquiere 

 

 El niño primero se pone en 
contacto con el mundo 
circundante a través de la 
manipulación y el 
movimiento que realiza 
como respuesta a estímulos 
ambientales, posteriormente 
desarrolla imágenes que 
representan secuencias de 
acciones y más adelante 
evoluciona su aprendizaje al 
procesar la información 
resolviendo problemas que 
le permiten transformar el 
medio. 

 Para aprender, el alumno 
debe desarrollar la habilidad 
de relacionar el pasado, el 
presente y el futuro, a fin de 
integrarlos en un todo 
coherente que le sea 
significativo. Por lo tanto, 
necesita un ambiente que le 
brinde la posibilidad de 
plantearse problemas, 
relacionar conceptos y 
transferir el aprendizaje a su 
vida. 

(Manrique Y Tafur, 1999, p. 234) 
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a través de la movilización de un 

conocimiento antiguo.  

 La teoría piagetana conceptúa 

al niño como una persona en 

desarrollo cualitativamente 

diferente en afecto y 

pensamiento, señalando que la 

mentalidad humana forma parte 

de un continuo de adaptación 

de la vida orgánica a su entomo, 

y que para cada persona 

comienza en la biología y 

termina en el pensamiento.  

 Piaget considera que el 

conocimiento es una 

adquisición gradual que 

depende de las capacidades 

evolutivas y de la interacción 

con el medio, que cada 

aprendizaje resulta ser una 

integración de las adquisiciones 

previas que siendo simples dan 

origen a otros conocimientos 

más complejos y elaborados. 

(Manrique Y Tafur, 1999, p. 

222) 

 

por el profesor o de forma 
autónoma por el alumno. Es 
diferente al aprendizaje por 
recepción donde el alumno recibe 
los contenidos que ha de asimilar 
por medio del profesor o materiales 
impresos, informáticos y 
audiovisuales. Aprendizaje 
significativo versus aprendizaje 
memorístico: el aprendizaje 
significativo ocurre cuando los 
contenidos están relacionados en 
forma congruente. El alumno actúa 
como constructor de su propio 
conocimiento relacionando los 
conceptos novedosos a la 
estructura conceptual que ya 
poseía, dotándolos así de 
significado. En cambio el 
aprendizaje memorístico se 
produce cuando los aprendizajes 
constan de asociaciones 
puramente arbitrarias, implicando 
la memorización de datos y hechos 
con nula o escasa interrelación 
entre ellos. 

(Manrique Y Tafur, 1999, p. 224-225) 

capacidades en su actuación 
externa compartida (nivel 
interpsicológico), también cuando 
es capaz de realizar acciones con 
ayuda de instrumentos externos y 
más tarde sirviéndose de 
instrumentos puramente 
psicológicos (nivel 
intrapsicológico). Si al niño se le 
rodea de instrumentos físicos 
adecuados él será capaz de ir 
más lejos de lo que le permitiría 
su área de desarrollo real por lo 
que está en capacidad de 
desarrollar su potencial. 

 La interacción con el docente, un 
adulto o un compañero serán ejes 
que potenciarán la zona de 
desarrollo próximo, refiriéndose a 
que “la construcción de modos de 
pensar cualitativamente 
superiores tiene lugar sólo ante la 
exigencia del medio y en 
interacción intensa con él”. 

 Para Vigotsky, la zona de 
desarrollo próximo es como "la 
distancia que existe entre el nivel 
de resolución de una tarea que 
una persona puede alcanzar 
individualmente y el nivel que 
puede alcanzar con la ayuda de 
un compañero más competente o 
experto en la tarea” 

(Manrique Y Tafur, 1999, p. 228-229) 
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8. JUSTIFICACIÓN (Marco legal): 

La Constitución Política de Colombia ordena que “el Estado, la sociedad y la familia son 

responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años de 

edad y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación 

básica” (Capítulo 2, art. 67, inciso tercero). Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

anteriormente, la Ley General de Educación (Ley 115 del 8 de febrero de 1994, art. 11, 

literal a) que regula la educación preescolar establece que el preescolar comprenderá 

mínimo un grado obligatorio. El artículo 15 define que: “La educación preescolar 

corresponde a la ofrecida al niño para su desarrollo integral en los aspectos biológico, 

cognoscitivo, sicomotriz, socio-afectivo y espiritual, a través de experiencias de 

socialización pedagógicas y recreativas” (Ley General de Educación, 1994). A su vez, en 

el artículo 16 se exponen los nueve objetivos específicos del nivel preescolar. 

El Decreto 2247 del 11 de septiembre de 1997, artículo 2, establece tres grados para la 

prestación del servicio del nivel preescolar: prejardín (3 años de edad), jardín (4 años de 

edad) y transición (5 años de edad). Los niños y las niñas del grado transición asistirán 

a la institución educativa en una jornada correspondiente a cuatro horas diarias, veinte 

horas semanales y ochocientas anuales. El artículo 12 del citado decreto concibe el 

currículo del nivel preescolar como un proyecto pedagógico e investigativo que cumple 

dos funciones: integrarse con los objetivos específicos del nivel y articularse con los 

procesos de la educación básica. Por su parte, la Resolución 2343 del 5 de junio de 1996 

establece los indicadores de logros curriculares como medio para valorar el proceso 

educativo en las instituciones. Teniendo en cuenta el Decreto 1860 del 3 de agosto 3 de 

1994, la construcción del currículo por su carácter flexible permitirá a las instituciones 

educativas adaptaciones consecuentes con las características y dinámicas propias del 

contexto sociocultural y político. El despliegue de los procesos curriculares se lleva a 

cabo a partir de proyectos lúdico - pedagógicos y de diversas actividades que propendan 

por la integración de las dimensiones del desarrollo humano, las cuales contemplan los 

ritmos de aprendizaje y las necesidades e intereses de los niños y las niñas. En suma, 

le apuestan a una educación inclusiva y diversa. 
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9. FINES, OBJETIVOS DEL ÁREA 

 

9.1. FINES DE LA EDUCACIÓN QUE SE TRABAJAN EN EL ÁREA: 

 
 ARTÍCULO 5. (LEY 115) De conformidad con el artículo 67 de la Constitución 
Política, la educación se desarrollará atendiendo a los siguientes fines. 
 
1. El pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen 

los derechos de los demás y el orden jurídico, dentro de un proceso de formación 
integral, física, psíquica, intelectual, moral, espiritual, social, afectiva, ética, cívica 
y demás valores humanos. 

2. La formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a 
los principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y 
equidad, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad.  

3. La formación para facilitar la participación de todos en las decisiones que los 
afectan en la vi da económica, política, administrativa y cultural de la Nación. 

4. La formación en el respeto a la autoridad legítima y a la ley, a la cultura nacional, 
a la historia colombiana y a los símbolos patrios. 

5. La adquisición y generación de los conocimientos científicos y técnicos más 
avanzados, humanísticos, históricos, sociales, geográficos y estéticos, mediante 
la apropiación de hábitos intelectuales adecuados para el desarrollo del saber.  

6. El estudio y la comprensión crítica de la cultura nacional y de la diversidad étnica 
y cultural del país, como fundamento de la unidad nacional y de su identidad.  

7. El acceso al conocimiento, la ciencia, la técnica y demás bienes y valores de la 
cultura, el fomento de la investigación y el estímulo a la creación artística en sus 
diferentes manifestaciones.  

8. La creación y fomento de una conciencia de la soberanía nacional y para la 
práctica de la solidaridad y la integración con el mundo, en especial con 
Latinoamérica y el Caribe. 

9. El desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance 
científico y tecnológico nacional, orientado con prioridad al mejoramiento cultural 
y de la calidad de la vida de la población, a la participación en la búsqueda de 
alternativas de solución a los problemas y al progreso social y económico del país.  
 
 

10. La adquisición de una conciencia para la conservación, protección y mejoramiento 
del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso racional de los recursos 
naturales, de la prevención de desastres, dentro de una cultura ecológica y del 
riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la Nación.  

11. La formación en la práctica del trabajo, mediante los conocimientos técnicos y 
habilidades, así como en la valoración del mismo como fundamento del desarrollo 
individual y social.  
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12. La formación para la promoción y preservación de la salud y la higiene, la 
prevención integral de problemas socialmente relevantes, la educación física, la 
recreación, el deporte y la utilización adecuada del tiempo libre, y  

13.  La promoción en la persona y en la sociedad de la capacidad para crear, 
investigar, adoptar la tecnología que se requiere en los procesos de desarrollo del 
país y le permita al educando ingresar al sector productivo. 

 
 

9.2. OBJETIVOS COMUNES DE TODOS LOS NIVELES:  
 
ARTICULO 13 (LEY 115). Objetivos comunes de todos los niveles. Es objetivo 
primordial de todos y cada uno de los niveles educativos el desarrollo integral de 
los educandos mediante acciones estructuradas encaminadas a:  
 
a) Formar la personalidad y la capacidad de asumir con responsabilidad y 
autonomía sus derechos y deberes;  
b) Proporcionar una sólida formación ética y moral, y fomentar la práctica del 
respeto a los derechos humanos;  
c) Fomentar en la institución educativa, prácticas democráticas para el aprendizaje 
de los principios y valores de la participación y organización ciudadana y estimular 
la autonomía y la responsabilidad;  
d) Desarrollar una sana sexualidad que promueva el conocimiento de sí mismo y 
la autoestima, la construcción de la identidad sexual dentro del respeto por la 
equidad de los sexos, la afectividad, el respeto mutuo y prepararse para una vida 
familiar armónica y responsable;  
e) Crear y fomentar una conciencia de solidaridad internacional;  
f) Desarrollar acciones de orientación escolar, profesional y ocupacional;  
g) Formar una conciencia educativa para el esfuerzo y el trabajo, y  
h) Fomentar el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos étnicos. 
 
 
 

9.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS POR NIVEL: 
 

 
ARTÍCULO 16 (LEY 115). Objetivos específicos de la educación preescolar. Son 
objetivos específicos del nivel      preescolar: 

 
A. El conocimiento del propio cuerpo y de sus posibilidades de acción, así como 

la adquisición de su identidad y autonomía 
B. El crecimiento armónico y equilibrado del niño, de tal manera que facilite la 

motricidad, el aprestamiento y la motivación para la lecto-escritura y para las 
soluciones de problemas que impliquen relaciones y operaciones matemáticas 

C. El desarrollo de la creatividad, las habilidades y destrezas propias de la edad, 
como también de su capacidad de aprendizaje 
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D. La ubicación espacio-temporal y el ejercicio de la memoria 
E. El desarrollo de la capacidad para adquirir formas de expresión, relación y 

comunicación y para establecer relaciones de reciprocidad y participación, de 
acuerdo con normas de respeto, solidaridad y convivencia 

F.  La participación en actividades lúdicas con otros niños y adultos 
G. El estímulo a la curiosidad para observar y explorar el medio natural, familiar y 

social 
H. El reconocimiento de su dimensión espiritual para fundamentar criterios de 

comportamiento 
I. La vinculación de la familia y la comunidad al proceso educativo para mejorar 

la calidad de vida de los niños en su medio 
J. La formación de hábitos de alimentación, higiene personal, aseo y orden que 

generen conciencia sobre el valor y la necesidad de la salud. 

 

 
9.4. PRINCIPIOS DEL NIVEL PREESCOLAR:     El decreto 2247 de 1997 en el 

capítulo II, referido a las orientaciones curriculares contempla como principios de 

la educación preescolar, la integralidad, la participación y la lúdica. 

 

9.4.1. Principio de integralidad: “Reconoce el trabajo pedagógico integral y 

considera al educando como ser único y social en interdependencia y 

reciprocidad permanente con su entorno familiar, natural, social, étnico y 

cultural.” Plantear el principio de integralidad en el preescolar implica que 

toda acción educativa debe abarcar las dimensiones del desarrollo del niño, 

lo socio-afectivo, lo espiritual, lo ético, lo cognitivo, lo comunicativo, lo 

corporal y lo estético, para potencializarlas y alcanzar niveles de 

humanización necesarios para su desenvolvimiento en sociedad como un 

ser humano digno, pleno, autónomo y libre. Para lograr un desarrollo 

integral de los niños, es necesario, en los primeros años de vida, contar 

con una apropiada nutrición, atención en salud, amor, estimulación 

psicosocial e interacciones significativas con sus padres y con otros adultos 

que ejercen algún tipo de influencia en su proceso de crianza. La educación 

preescolar, además de continuar y reafirmar los procesos de socialización 

y desarrollo que los ni ños y las niñas traen de su casa, los introduce al 

mundo escolar y les crea condiciones para continuar en él, potenciando sus 

capacidades que les faciliten el aprendizaje escolar y el desarrollo de todas 

sus dimensiones como seres humanos, por tanto se deben orientar a la 

solución de problemas abiertos y complejos, como las complejas 

situaciones que los niños encuentran y resuelven en los contextos 

naturales relacionados con su mundo físico, afectivo, cognitivo, social y 

cultural, con una clara intencionalidad pedagógica y didáctica. El niño como 
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ser integral debe ser atendido por otros sectores que tienen competencias 

específicas.  

 

 

9.4.2. Principio de participación: “Reconoce la organización y el trabajo de 

grupo como espacio propicio para la aceptación de sí mismo y del otro, en 

el intercambio de experiencias, aportes, conocimientos e ideales por parte 

de los educandos, de los docentes, de la familia y demás miembros de la 

comunidad a la que pertenece, y para la cohesión, el trabajo grupal, la 

construcción de valores y normas sociales, el sentido de pertenencia y el 

compromiso grupal y personal.” En el desarrollo del principio de 

participación se hace relación a la concepción que se tiene de vinculación 

activa, consciente y permanente de la familia, la sociedad y el Estado, como 

comunidad educativa, con el objeto de garantizar a los niños y las niñas su 

desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. Se parte 

de reconocer que la familia, cualquiera que sea su tipología, es el núcleo 

primario en el cual los niños han iniciado sus procesos de comunicación, 

socialización y participación; al igual que ha sido el espacio en el que se 

han construido los primeros vínculos, relaciones afectivas y significaciones 

hacia sí mismo y hacia los otros. Ministerio de Educación Nacional Los 

niños tienen conocimientos y comportamientos que responden a las 

prácticas de crianza de sus hogares y comunidades de donde provienen, y 

al llegar a la institución educativa se encuentran con todo un bagaje cultural 

y un sistema nuevo de relaciones. De esta manera, cuando el niño, su 

familia, el docente y la institución educativa inician su encuentro, conjugan 

en este espacio sus historias de vida, sus expectativas en el presente y sus 

ilusiones para el futuro. En la medida que cada uno de los miembros que 

conforman la comunidad educativa, conozcan y comprendan los procesos 

de desarrollo de los niños en edad preescolar, reconozcan la incidencia que 

han tenido las prácticas de crianza en ese desarrollo, logren comprender e 

interiorizar los derechos de los niños y los fines y objetivos de la educación, 

podrán establecer en forma consciente y comprometida el sentido del por 

qué y para qué de su participación tanto individual como colectiva y se 

generarán compromisos que posibiliten la participación democrática en la 

toma de decisiones en todos los aspectos que atañen a la formación y 

atención integral de los niños en edad preescolar en los contextos familiar, 

escolar y comunitario.  
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9.4.3. Principio de lúdica: “Reconoce el juego como dinamizador de la vida del 

educando mediante el cual construye conocimientos, se encuentra consigo 

mismo, con el mundo físico y social, desarrolla iniciativas propias, comparte 

sus intereses, desarrolla habilidades de comunicación, construye y se 

apropia de normas. Asimismo, reconoce que el gozo, el entusiasmo, el 

placer de crear, recrear y de generar significados, afectos, visiones de 

futuro y nuevas formas de acción y convivencia, deben constituir el centro 

de toda acción realizada por y para el educando, en sus entornos familiar, 

natural, social, étnico, cultural y escolar.” Para desarrollar el principio de la 

lúdica se debe reconocer que el niño es un ser lúdico, esto es, que en lo 

que él realmente está interesado es en realizar actividades que le 

produzcan goce, placer y posibilidades de disfrute. El niño es un ser 

sensible, recién llegado al mundo adulto que trae consigo sus sentimientos 

y pensamientos, y necesita ser tenido en cuenta, querido y cuidado. 

Necesita descubrir e intercomunicar sus emociones, sus creencias y las 

nociones que tiene de las cosas en un clima de confianza, porque de esta 

manera puede madurar emocionalmente, conocerse y vivir sana, creativa 

y felizmente. Esto se logra en la medida en que le sea posible recrearse, 

desarrollar su imaginación e intuición, liberar y reconocer su expresividad, 

desarrollar habilidades, intercambiar sus puntos de vista, reconocer y 

apreciar su patrimonio cultural, conocer su historia. Se considera que una 

persona que se desenvuelve en estas condiciones crece haciéndose 

presente, activo y creativo en el tejido social, no siendo agresor y menos 

aún violento. El juego es la expresión máxima del carácter lúdico del niño, 

para él, el juego se constituye en una actividad fundamental (rectora). 

Todos los niños juegan y les gusta jugar, ya que ello les proporciona 

enorme alegría, a través de él se incorporan a la vida social, al trabajo en 

equipo, amplían, precisan y construyen conocimientos y forman valores y 

actitudes. Se puede decir que el juego es una auténtica actividad creadora 

y colectiva, que produce una profunda satisfacción a los que en ella 

participan. Se trata de la inmensa alegría de crear, inventar, comunicar y 

transformar.  
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9.5. OBJETIVO POR GRADO: 

 

Promover el desarrollo de las dimensiones del niño y la niña, a través de 

experiencias significativas con sentido, que les posibilite conocimientos, 

interacciones, aprendizajes y la transformación de sus entornos natural, familiar, 

social, étnico y cultural.  

 

10. METODOLOGÍA: 

 

10.1. PROYECTO LÚDICO-PEDAGÓGICOS: 
Teniendo en cuenta que en esta edad la actividad es la que le posibilita al niño 
aprender, que el juego es la actividad rectora, que se pasa del egocentrismo a 
compartir con los demás, que la calidez y el goce son propios en cada niño, que 
cada niño tiene sus propios ritmos de aprendizaje, se ha determinado que el 
proyecto lúdico-pedagógico es una de las formas más acertadas para integrar las 
áreas del conocimiento y responder a la forma globalizada e interdisciplinaria en 
que por sí mismos los niños descubren y conocen el mundo. Los que se 
emprenden para encontrar respuestas, y generar más inquietudes de 
conocimiento, en la medida que los niños van profundizando proyectos lúdico-
pedagógicos permiten al docente acompañar y orientar a los niños, padres y 
comunidad en los procesos de investigación en lo que quieren conocer y hacer. 
Este proceso de investigación, que construyen docentes y niños, se hace a través 
de la planeación conjunta, permanente y continúa, que se va gestando en la 
organización de las acciones y de los recursos que se requieren de acuerdo con 
cada momento que atraviesa el proyecto. La puesta en común que se realice cada 
día, posibilita generar un espacio de diálogo para analizar lo realizado y establecer 
acuerdos del proyecto, de las relaciones personales e interpersonales que se 
dieron y de otros sucesos que se requieran. Es primordial en este proceso la 
habilidad que tenga el docente para lograr comprender qué es lo que les inquieta 
a los niños, lo que les interesa conocer y lo que les interesa hacer. Por ejemplo 
cuando están reunidos alrededor de un animalito, ¿qué observan ellos?, ¿qué los 
emociona?, ¿qué quieren encontrar cuando lo manipulan?, ¿qué comentan ellos 
de los que está pasando?. Los niños están indicando y diciendo qué quieren hacer 
y saber; es decir, “lo que tiene sentido y significancia para ellos”.  
El uso de la pregunta que haga el docente debe posibilitar que “los niños se 
interesen por descubrir un poco más allá de lo evidente” y que establezcan 
relaciones de causalidad, temporalidad y otras. En este proceso es importante 
reconocer las argumentaciones o deducciones que desde su propia lógica hacen 
los niños, la relatividad en la veracidad o falsedad con que se asuman las 
respuestas, el valor del error constructivo como posibilitador de conocimiento, la 
calidez del ambiente como mediador de goce, risa y diálogo permanente. 
Recordemos que son niños de tres a cinco años en quienes el juego, la 
comunicación, el afecto y las manifestaciones de ternura son básicos para su 
desarrollo.  
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“En el nivel preescolar acercar al niño y la niña a la construcción de saber implica 
una serie de acciones que permiten movilizar el pensamiento, tras articular las 
experiencias de vida con las dimensiones del desarrollo humano, lo que otorga 
sentido a dicho saber. El proyecto lúdico-pedagógico es la estrategia que posibilita 
a niños y niñas aprender mediante actividades rectoras como el juego, el arte, la 
literatura y la exploración del medio en el marco de las experiencias de vida. 
Abordar la estrategia de proyectos lúdico - pedagógicos requiere el conocimiento 
por parte del maestro, la familia y la comunidad de aquello que involucra los 
procesos de desarrollo infantil, las particularidades y las potencialidades de los 
niños y las niñas en edad preescolar; por tal motivo, se precisa abordar las 
prácticas pedagógicas a partir de las necesidades, los intereses, las preguntas y 
las situaciones que se tornen problemáticas para los niños y las niñas. En este 
sentido, se plantea el ámbito de investigación como un espacio de indagación y 
formación que orbita sobre las preguntas o cuestionamientos acerca de los 
fenómenos naturales, culturales y sociales que se suscitan en los niños y las niñas 
a propósito de las vivencias y experiencias familiares, escolares y con la 
comunidad. Abordar los ámbitos de investigación favorece la habilidad para 
resolver problemas, cuestionarse sobre lo que sabe, lo que necesita saber y lo 
que puede hacer con lo que sabe. Mediante la experimentación, la reflexión y la 
interacción, el niño y la niña se enfrentan a ambientes de aprendizaje que ofrecen 
nuevos retos y desafíos. De esta manera, cobra sentido la construcción de 
aprendizajes y el desarrollo de habilidades para la vida.” (Expedición Currículo El 
Plan de Estudios de La Educacion Preescolar 2014.) 

 

Ahora bien, el Decreto 2247 de septiembre 11 de 1997 expone las siguientes 

directrices para la organización y el desarrollo de las actividades como para los 

proyectos lúdico pedagógicos: 

 

 La identificación y el reconocimiento de la curiosidad, las inquietudes, las motivaciones, 

los  saberes, experiencias y talentos que el educando posee, producto de su interacción 

con sus  entornos natural, familiar, social, étnico, y cultural, como base para la 

construcción de conocimientos, valores, actitudes y comportamientos. 

 La generación de situaciones recreativas, vivenciales, productivas y espontáneas, que 

estimulen a los educandos a explorar, experimentar, conocer, aprender del error y del 

acierto, comprender el mundo que los rodea, disfrutar de la naturaleza, de las relaciones 

sociales, de los avances de la ciencia y de la tecnología.   

 La creación de situaciones que fomenten en el educando el desarrollo de actitudes de 

respeto, tolerancia, cooperación, autoestima y autonomía, la expresión de sentimientos 

y emociones, y la construcción y reafirmación de valores.  

 La creación de ambientes lúdicos de interacción y confianza, en la institución y fuera de 

ella, que posibiliten en el educando la fantasía, la imaginación y la creatividad en sus 
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diferentes  expresiones, como la búsqueda de significados, símbolos, nociones 

y relaciones. 

 El desarrollo de procesos de análisis y reflexión sobre las relaciones e interrelaciones 

del educando con el mundo de las personas, la naturaleza y los objetos, que propicien 

la formulación y  resolución de interrogantes, problemas y conjeturas y el 

enriquecimiento de sus saberes.  

 La utilización y el fortalecimiento de medios y lenguajes comunicativos apropiados para 

satisfacer las necesidades educativas de los educandos pertenecientes a los distintos 

grupos  poblacionales, de acuerdo con la Constitución y la ley.  

 La creación de ambientes de comunicación que, favorezcan el goce y uso del lenguaje 

como significación y representación de la experiencia humana, y propicien el desarrollo 

del pensamiento como la capacidad de expresarse libre y creativamente. 

 La adecuación de espacios locativos, acordes con las necesidades físicas 

y psicológicas de los  educandos, los requerimientos de las estrategias pedagógicas 

propuestas, el contexto geográfico y  la diversidad étnica y cultural. 

 La utilización de los espacios comunitarios, familiares, sociales, naturales y culturales 

como ambientes de aprendizajes y desarrollo biológico, psicológico y social del 

educando.  

 La utilización de materiales y tecnologías apropiadas que les faciliten a los educandos, 

el juego, la exploración del medio y la transformación de éste, como el desarrollo de 

sus proyectos y  actividades.   

 El análisis cualitativo integral de las experiencias pedagógicas utilizadas, de los 

procesos de participación del educando, la familia y de la comunidad, de la pertinencia 

y calidad de la metodología, las actividades, los materiales, y de los ambientes lúdicos 

y pedagógicos generados. 

 
10.2. PROYECTOS OBLIGATORIOS: 

 
Teniendo en cuenta que en el grado de Transición se trabaja por proyectos 
Lúdico-pedagógicos y de forma transversal las diversas dimensiones del 
desarrollo, en los 3 proyectos que se ejecutan en el transcurso del año escolar 
VIVIENDO Y JUGANDO ME VEO Y TE VEO (primer período), EN EL UNIVERSO 
APRENDO Y ME ENCUENTRO (segundo período) y SOY Y ESTOY EN EL 
MUNDO SOCIAL (tercer período) se pueden integrar los diversos Proyectos 
Obligatorios: 

 Proyecto de Vida 

 Proyecto de Democracia 

 Aprovechamiento del Tiempo Libre 

 Proyecto de Prevención 

 Proyecto Educación en Tránsito y Seguridad Vial 

 Proyecto de Estudios Afrocolombianos 
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 Proyecto PAE 

 Proyecto PEGER 

 Proyecto SESPA 

 Proyecto del Teatro y las Artes Escénicas 
 

 

 

 

 

11.  ATENCIÓN A LA POBLACIÓN VULNERABLE: 

 

DISEÑO UNIVERSAL PARA EL APRENDIZAJE: El Diseño Universal para el 
Aprendizaje (DUA) es un marco que aborda el principal obstáculo para promover 
aprendices expertos en los entornos de enseñanza: los currículos inflexibles, “talla-única-
para-todos”. Son precisamente estos currículos inflexibles los que generan barreras no 
intencionadas para acceder al aprendizaje. Los estudiantes que están en “los extremos”, 
como los superdotados y con altas capacidades o los alumnos con discapacidades, son 
particularmente vulnerables.  
Sin embargo, incluso los alumnos que se pueden considerar “promedio” podrían no tener 
atendidas sus necesidades de aprendizaje debido a un diseño curricular pobre. 
En los ambientes de aprendizaje, como colegios o universidades, la variabilidad 
individual es la norma y no la excepción. Cuando los curricula son diseñados para 
atender la media imaginaria no se tiene en cuenta la variabilidad real entre los 
estudiantes. Estos currículos fracasan en el intento de proporcionar a todos los 
estudiantes unas oportunidades justas y equitativas para aprender, ya que excluyen a 
aquellos con distintas capacidades, conocimientos previos y motivaciones, que no se 
corresponden con el criterio ilusorio de “promedio”. 
El DUA ayuda a tener en cuenta la variabilidad de los estudiantes al sugerir flexibilidad 
en los objetivos, métodos, materiales y evaluación que permitan a los educadores 
satisfacer dichas necesidades variadas. El currículum que se crea siguiendo el marco 
del DUA es diseñado, desde el principio, para atender las necesidades de todos los 
estudiantes, haciendo que los cambios posteriores, así como el coste y tiempo 
vinculados a los mismos sean innecesarios. El marco del DUA estimula la creación de 
diseños flexibles desde el principio, que presenten opciones personalizables que 
permitan a todos los estudiantes progresar desde donde ellos están y no desde dónde 
nosotros imaginamos que están. Las opciones para lograrlo son variadas y 
suficientemente robustas para proporcionar una instrucción efectiva a todos los alumnos. 
 
Los Tres Principios 
Hay tres principios fundamentales basados en la investigación neurocientífica que guían 
el DUA y proporcionan el marco subyacente a las pautas: 
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● PRINCIPIO I: PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE REPRESENTACIÓN 
(EL QUÉ DEL APRENDIZAJE) Los alumnos difieren en la forma en que perciben 
y comprenden la información que se les presenta. Por ejemplo, aquellos con 
discapacidad sensorial (ceguera o sordera), dificultades de aprendizaje (dislexia), 
con diferencias lingüísticas o culturales, y un largo etcétera pueden requerir 
maneras distintas de abordar el contenido. Otros, simplemente, pueden captar la 
información más rápido o de forma más eficiente a través de medios visuales o 
auditivos que con el texto impreso. Además, el aprendizaje y la transferencia del 
aprendizaje ocurren cuando múltiples representaciones son usadas, ya que eso 
permite a los estudiantes hacer conexiones interiores, así como entre conceptos. 
En resumen, no hay un medio de representación óptimo para todos los 
estudiantes; proporcionar múltiples opciones de representación es esencial. 
 

● PRINCIPIO II: PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE ACCIÓN Y 
EXPRESIÓN (EL CÓMO DEL APRENDIZAJE) Los aprendices difieren en las 
formas en que pueden navegar por un entorno de aprendizaje y expresar lo que 
saben. Por ejemplo, las personas con alteraciones significativas del movimiento 
(parálisis cerebral), aquellos con dificultades en las habilidades estratégicas y 
organizativas (trastornos de la función ejecutiva), los que presentan barreras con 
el idioma, etc., se aproximan a las tareas de aprendizaje de forma muy diferente. 
Algunos pueden ser capaces de expresarse bien con el texto escrito, pero no de 
forma oral y viceversa. También hay que reconocer que la acción y la expresión 
requieren de una gran cantidad de estrategia, práctica y organización, y este es 
otro aspecto en el que los aprendices pueden diferenciarse. En realidad, no hay 
un medio de acción y expresión óptimo para todos los estudiantes; por lo que 
proveer opciones para la acción y la expresión es esencial. 
 

● PRINCIPIO III: PROPORCIONAR MÚLTIPLES FORMAS DE IMPLICACIÓN (EL 
POR QUÉ DEL APRENDIZAJE) El componente emocional es un elemento crucial 
para el aprendizaje, y los alumnos difieren notablemente en los modos en que 
pueden ser implicados o motivados para aprender. Existen múltiples fuentes que 
influyen a la hora de explicar la variabilidad individual afectiva, como pueden ser 
los factores neurológicos y culturales, el interés personal, la subjetividad y el 
conocimiento previo, junto con otra variedad de factores presentados en estas 
Pautas. Algunos alumnos se interesan mucho con la espontaneidad y la novedad, 
mientras que otros no se interesan e incluso les asustan estos factores, prefiriendo 
la estricta rutina. Algunos alumnos prefieren trabajar solos, mientras que otros 
prefieren trabajar con los compañeros.  
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12. EVALUACIÓN:  

 
La evaluación en el nivel preescolar “es un proceso integral, sistemático, permanente, 
participativo y cualitativo (…)” (Decreto 2247 del 11 de septiembre de 1997, art. 14, p 4).  
Entre los propósitos de la evaluación se encuentran:  

 Dimensionar el proceso integral en términos de avances, habilidades y destrezas del 
niño y la niña. La estrategia se enmarca en los informes descriptivos y cualitativos 
que el maestro registra periódicamente. 

 Estimular la consolidación de valores y hábitos para la formación de la ciudadanía y 
la participación. La estrategia de los conversatorios y el trabajo en equipo posibilita a 
los niños y las niñas la concientización de sus derechos y deberes, así como el 
desarrollo de la capacidad crítica y reflexiva. Se apuesta por sujetos autónomos 
comprometidos con la transformación de las realidades. 

 Posibilitar espacios de reflexión entre padres de familia y maestros con el fin de velar 
por un acompañamiento de calidad que garantice el desarrollo integral de los 
estudiantes. El diálogo permanente con la familia es la estrategia que le permite al 
docente establecer una relación entre la escuela y la familia en el marco de una 
convivencia armoniosa. 

 
Otras estrategias que se utilizan en el proceso de evaluación en el nivel de transición son 

las siguientes: 

 Diagnóstico cualitativo en el cual se considera, entre otros, la ubicación del niño y la 

niña en su nivel de desarrollo, la madurez emocional, el lenguaje, la edad cronológica 

y el repertorio de habilidades y destrezas explicitadas en las dimensiones del 

desarrollo. Para ello se sugiere la aplicación del instrumento Diagnóstico de 

competencias básicas en transición.  

 Coevaluación y autoevaluación con los estudiantes a partir de una reflexión colectiva 

en la que se reconocen y valoran los desarrollos particulares y grupales; igualmente, 

se toman decisiones para mejorarlos. La estrategia sugerida es un conversatorio a 

partir de las actividades y proyectos lúdico - pedagógicos llevados cabo durante el 

periodo académico.  

 Vinculación de los padres de familia a los procesos de enseñanza y aprendizaje con 

el fin de analizar logros y dificultades en los procesos de los niños y las niñas, y 

generar conjuntamente estrategias de acción encaminadas al acompañamiento, a la 

superación de dificultades o al diseño de actividades de profundización para aquellos 

estudiantes más avezados o con talentos excepcionales. La estrategia sugerida es 

la coordinación de reuniones periódicas.  

 Reflexión del maestro sobre su práctica pedagógica derivada de los principios: lúdica, 

participación e integralidad, en la cual considere los saberes previos de los niños y 
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las niñas, la posibilidad de adquirir nuevos aprendizajes y sus maneras de actuar y 

participar en el contexto. La estrategia recomendada es la escritura sistemática. 
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